
MUNIC PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCÉN DE ALCALDÍA N' OO3 .2O2I.I'DCC

Ceno Colorado, 11 de enero del2021.

vtsTos:
El ¡nforme N' 036-2020-SGICD-GSCA-|\¡DCC de fecha 28 de octubre del 2020 del Sub Gerente de

Deoortiva: el informe N' 105-2020-MDCC-GAF-SGGTH-OSSL de fecha 18 de noviembre del 2020 del

Técn¡co de Seguridad y Salud en el Trabajo;el ¡nforme N" 075-2020-SGICD-GSCA-MDCC de fecha 10 de

diciembre del 2020 del Sub Gerente de Infraestructura Deportiva; el infome legal N' 073-2020-ABG-GSCA-

MDCC/GRHQ de fecha 22 de diciembre del 2020 de la Abogada de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Const¡tución Politica del Estado y en elartícu¡o l¡ del

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Flun¡cipalidades son órganos de gob¡emo,

del desanollo local; tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el

cumpl¡m¡ento de sus fnesi gozan de autonomia adminisbativa, politica y económ¡ca en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se declaró el Estado de Emergenc¡a Nac¡onal y se

dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a

consecuencia del brote del CoVID 19; el m¡smo que fue ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos

N' 051-2020-PCMt N' 064-202SPCM; N' 075-2020-PCM;08$2020-PCM; N' 09&2020-PCM; N" 116-2020-PCM; N'
135-2020-PCM; N' 146-2020fCM; N' 15&2020-PCM y N" 174-2020-PCM y predsado o modillcado por los Decretos

Supremos N'045-2020-PCM; N'046-2020-PCM; N" 051-2020-PCM; N'053-2020-PCM; N" 057-2020-PCMi N' 058-

2020-PCM I N' 061-2020-PCM: N' 063-2020-PCM: N " 064-2020-PCM; N' 068-2020-PCM i N" 072-2020-PC¡/; N' 083-

2020-PCM: N" 094-2020-PCM: N' 116-2020-PCM: N' 129-2020-PCM; N' 135-2020-PCMr N" 139-2020-PCM; N' 146-

2020-PCM; N' 151-2020-PCM; N' 156-2020-PCM; N' 180-2020-PCM.

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 1842020-PCM se declara Estado de Emergencia Nacional por las

graves circunstancias que abctan la v¡da de las personas a consscuencla de Ia COVID 19 y establece las m€didas

que debe segu¡r Ia ciudadanla en la nu€va convivencia soc¡al a parlir de¡ 01 de d¡c¡smbc del 2020 al 31 de diciembre

del 2020, el mismo que fue pronogado medi6nte D€creto Supremo N' 201-2020-PCM por el plazo de treinta y un dias

calendarios desde el 0'1 de enero del 202f por las graves circunslancias que afectan la v¡da de las personas a

consecuencia de la CoVlDl.

Que, med¡ante Oscreto Supremo N" 031-202GSA se prorroga la part¡r del 07 de dic¡embre del
2020 por un plazo de novenla dfas cslendarios la emergenc¡a san¡tar¡a declarada med¡ante Decreto
Supremo N' 020-2020-5A al ev¡denciarse la pers¡stencia del supuesto que ha conf¡gurado la emergencia
san¡tar¡a oor la oandemia del COVID 19.

Que, med¡ante Resolución M¡nister¡al N' 350-2020/M|NSA, el Ministerio de Salud aprobó la
Sanitaria N' 104-MINSA/2020/SGIESP 'D¡rect¡va Sanitaria que establece med¡das para la

progresiva de la act¡vidad fís¡ca y de recreación en espacios públicos durante el contexto
COVID 19', la misma que establece que la re¡ncorporación progres¡va de la actividad ffs¡ca y de

en esoac¡os Drlblicos durante el contefo de la COVID 19 se dará por etapas, correspondiendo
que se ¡nicie la primera de e¡las, en la que se permitirá la realizac¡ón de determinadas actividades fis¡cas y
de recreac¡ón, cuya superv¡s¡ón estará a cargo de los gob¡ernos locales, deb¡endo observarse determ¡nadas
'med¡das Dersonales' destinadas a prevenir la transmisión comunitar¡a del COVID l9 y realizarse en zonas
especfficas determ¡nadas por los Gobiernos Locales.

Que, mediante informe N" 063-2020-SGID-GSCA-MDCC el Sub Gerente de Infraeshuctura Deportiva remite

et proyecto denominado 'PRoTOCOLO PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DE LA ACTIVIDAD FfSICA

Y DE RECREACIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS DUMNTE EL CONTEXTO DE LA COVID 19". POSIETiOTMENtE

mediante informe N' 105-2020-MDCC-GAF-SGGTH-0SSL, el As¡stente Técnico de Seguridad en el Trabajo señala

que la implementac¡ón garant¡zará la salud del público usuario proponiendo mod¡ficac¡ones en el protomlo propuesto.
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Que, conforme a lo expuesto, contando con los ¡nformes favorables respecüvos coresponde aprobar el

"PROTOCOLO PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DE LA ACTIVIDAD FíSICA Y DE RECREACIÓN EN

ESPACIOS PIJBLICOS DURANTE EL CONTEXTO DE LA COVID 19'.

Que, conforme a lo expuesto, estando a las facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: APROBAR CI 'PROTOCOLO PARA LA REINCORPORACION PROGRESIVA DE

LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DE RECREACIÓN EN ESPACIOS PÜBLICOS DURANTE EL CONTEXTO DE LA COVID

19" en la jurisdicción del Disfito de Ceno Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de lnfiaesfuctura Depoñiva

la real¡zac¡ón de las acciones necesarias para la implementación del?ROTOCOLO PARA LA REINCORPORACION

PROGRESIVA DE LA ACTIVIDAD FI$CA Y DE RECREACIÓN EN ESPACIOS PTJBLICOS DURANTE EL

CONTEXTO DE LA COVID 19".

ARTfcuLo TERCERO: ENCARGAR a le Ofic¡na de lmagen lnstitucional, Prensa y Protocolo la difusión del
.PROTOCOLO PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DE LAACTIVIDAD FISICA Y DE RECREACION EN

ESPACIOS PÚBIICOS DURANTE EL CONTEXÍO DE I¡ COVID 19'.

ARÍICULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Sec¡ebrla General la noülcación con la presente y a la

Oficina de Tecnologlas de la Inhrmación su publicación €n €l portal web de la Municipalidad.

REGÍSTRESE. CO¡IUilhUESE Y CÚI,|PLASE,

Tódos Somos
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